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Segundo.—De acuerdo con el artÍGulo 82 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras de cons
trucción de caminos rurales queden clasificadas, como de interés 
general, en el grupo a) del artículo 81 de dicha Ley, por 10 
que serán totalmente subvencionadas.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que- éxpire 
el plazo que para la solicitud de beneficios se establece en el 
artículo 15 del Decreto 1460/1975, de 5 de junio. ,

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán as normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

8338 ORDEN de 2 de marzo de 1981 por la que se 
declara la instalación de la fábrica de embutidos 
y salazones cárnicas de don Jesús Laseca Pardo 
en Tarazona (Zaragoza), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria y se 
aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don Jesús 
Laseca Pardo para la instalación de una industria cárnica de 
embutidos y salazones en Tarazona. (Zaragoza), acogiéndose 
a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de 
acuerdo con la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de em
butidos y salazones de don Jesús Laseca Pardo en Tarazona 
(Zaragoza), comprendida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de Zaragoza del Real Decreto 634/1978, de 13 

,de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.
Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene

ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A», de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los reflativos a expropiación forzosa, li
bertad de amortización durante-el primer quinquenio y reduc
ción del Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en Zona d. preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de diecinueve millones siete mil cuatrocientas ochenta y una 
(19.007.481) pesetas. La subvención será como máximo de un 
millón novecientas mil setecientas cuarenta y ocho (1.900.748) 
pesetas, partida presupuestaria 21.05.761.

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios,- se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios ■> subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de up mes para a iniciación de ,as 
obra, y de seis meses para la terminación, cornados ambos a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo d 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Indústrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

8339 ORDEN de 2 de marzo de 1981 por la que se 
declara la ampliación de la industria de salazones 
cárnicas de don Juan Gargallo Pérez en Albentosa 
(Teruel), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria y se aprueba el proyecto 
definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don Juan 
.Gargallo Pérez para la ampliación de una industria cárn.ca 
de salazones en Albentosa (Teruel), acogiéndose a ios beneficios 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con a 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias'de interés 
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno—Declarar la ampliación de la industria cárnica de sala

zones de don Juan Gargallo Pérez en Albentosa (Teruel), com
prendidas en la zona de preferente localización industrial agra

ria de la provincia de Teruel del Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación le esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo .A», 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y e de 
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, liber
tad de amortización durante el primer quinquenio y reducciones 
del Impuesto de las Rentas del Capital y Derechos Arancelarios.

Tres.—La totalidad de la ampliación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una .inversión de 
nueve millones seiscientas noventa mil trescientas cuarenta 
(9.690.340) pesetas. ’La subvención será como máximo de nove
cientas sesenta y nueve mil treinta y cuatro (969.034) pesetas, 
partida presupuestaria 21.05.761.

Cinco.—En caso dé renuncia a' los beneficios, se exigirá 
el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o sub
venciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferen
temente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plqzo de un mes para la iniciación de las 
obras y de seis meses para la terminación, contados ambos a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».-

Lo que comunico a V. I. para su - conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1076), el Director general de Industrias Agrarias. 
José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

8340 ORDEN de 3 de marzo de 1981 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de agrupaciones 
de productores agrarios para la ampliación y per
feccionamiento de una Central hortofrutícola a la 
Sociedad Cooperativa Comarcal del Campo «San 
Sebastián», de la Almunia de Doña Godina (Zara
goza), APA número 065.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la - 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Comercial del Campo -San 
Sebastián», de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), califi
cada como agrupación de productores agrarios e inscrita en el 
correspondiente Registro con el número 005, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en la citada 
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposi
ciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Aprobar el proyecto presentado, de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola a reaizá~ en 
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), por la Sociedad Coqpe- 
rativa Comarcal del Campo «San Sebastián». APA 065, con pre
supuesto limitado a efectos de concesión de subvención :: crédito 
oficial de 15 246 400 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para, la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8 \ 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, con cargo al concepto 21.04.781-8, de 1981.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por - tanto, 
a 3.049.280 pesetas

Tercero.—Proponer la concesión también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el articulo 8.°. 1, y en el 
artículo 3 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado

Cuarto.—Fijar un plazo máximo -e tres meses para la fina
lización de las obras a contar desde la publicación de la pre
sente en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
aportunos

Dios guarde a W. II.
Madrid, 3. de marzo de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres Director .general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

8341 ORDEN de 3 de marzo de 1981 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de la instalación de una 
bodega de elaboración de vinos en Bolaños de Ca
latrava (Ciudad Real) por la Coopetativa Vinícola 
Bolañega.

limo. Sr : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, este Ministerio ha 
tenido a bien dispener:


